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EXPOSICION 
«5efior: Recogidos en una docena de 

días anhelos del alma popular, desper
tada a la vida ciudadana por la conmo
ción nacional del 13 de septiembre, po
cos tan intensa y unánimemente e:..pre
sados como el ver sustituidos en lus 
Corporaciones municipales a los hom
bres, a la vez semilla y fruto de la polí
tica parlidista y caciquil, que con poca 
eficacia y escrüpulo venian entorpecien
do la vida adminiblrativ<l de los pueblos. 

Ello juslifica la propuesta que el Di
rectorio eleva a vuestra majestad por mi 
conducto de disolver todos los Ayunta
mientos de España, que tendrán legal 
sustitución en los vocales asociados, 
con arreglo a los arts. 6.t, 65 Y 68 de la 
ley Municipal, aunque sea con carlÍcter 
provisional y hasta que imperen nuevas 
leyes, facilitando osi su advenimiento. 

1:1 carácter general de estel medida no 1 

puede implicar desconcepto ni censura, 
que seria injusta, ni para todas las Cor
poraCiones municipales ni para todos 
los alcaldes, pues aunque en corta pro
porción, unas y otros han ofreddo ejem
plos de actuación ciudadana que justifi
ca esta salvedad. 

rmAL DECRETO 
A propuesta del presidente dél Direc

torio Militar y de acuerdo con el mismo, 
vengo en decretar lo siguiente: 

Articulo primero. Desde el dia de la 
publicación de este decreto cesarán en 
sus runciones, finalizando su cometido, 
todos los concejales de los Ayuntamien
tos de la nación, que seréÍn reemplaza
dos instantáneamente por los vocales 
asociados del mismo Ayuntamiento, 
quIenes sustituirán a los concejales el 
mismo did, bajo la presidencia e inter
vención de la autoridad militar. El alcaI
de en cada Ayuntamiento será elegido 
en votación secreta entre los vocales 
asociados posesionados de los cargos 
de concejales, que ostenten titulo profe
sional o ejerzan industria técnica o pri
vilegiada, y en su defecto, los mayores 
contribuyentes. Los demás cargos con
celiles se nOl.lbrarán inmediatamente, 
también por elección, entre todos los 
demás vocales asociados. 

Articulo segundo. En la sesión a que 
se refiere el artículo anterior, los Ayun
tamientos asi constituidos procederán a 
designar las secciones que determina el 
arto 66 de la ley Municipal vigente y ac
to seguido a elegir por sorteo con arre
glo a los arts. 64, 65 Y 68, los nuevos 
vocales asociados que con el Ayunta
miento han de constituir la Junta munici
pal admitiendo excusas y oposiciones 
por veinticuatro horas y procediendo a 
nuevo sorteo, transcurrido este plazo, 
para cubrir las vacantes de quienes se 
excusaren fundadamente. El mismo pro
cedimiento se seguirá para cubrir cual
quier vacante que en lo sucesivo pudie
ra producirse. 

Articulo tercero. Los secretarios de 
los Ayuntamientos cuidarán del cumpli
miento estricto de las prescripciones de 
este decreto y serán personalmente res
ponsables de su transgresión y de los 
acuerdos oficiales de los Ayuntamien
tos, cuando no conste por escrito que 
llamaron la atención por las infraccio
nes legales en que la Corporación in
curriera. 

Articulo cuarto. Los nuevos Ayunta
mientos levantarán acta el mismo día en 
que se constituyan de la total situación 
del Ayuntamiento anterior. 
. Se entenderá subsistente la ley Muni

cipal en cuanto no se oponga a los pre
ceptos de este decreto. 

Artículo quinto. En casos que se 
consideren convenientes podrá nom
brarse por el Gobierno los alcaldes de 
las poblaCiones de más de 100.000 H'abi
tantes. 

Dado en Palacio, a 30 de septiembre 
de 1923.-ALFON50.--EI presidente 
del Directorio Militar, Miguel Primo de 
Ilivera y Orbaneja.» _.-
&iI.fI. "'11 ,. II pra'iacia 'e CUllea 

Circulllr núm. 171 
Al dirigirme por primera vez a las 

nuevas Corporaciones municipales de 
cata provincia, me es grato saludar a to
dos Jos senores que las compoBen y 
ofrecerles mi más decidida cooperación 
para todo aquello que se relacione con 
la buena marcha administrativa, asr co-
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mo al fomento y desarrollo de los inte
reses morales y materiales de los pue
blos. 

Cumpliendo el humanitario y sagrado 
deb"r de proteger al desvalido, me veo 
en la imperiosa necesidad de recordar a 
los Ayuntamientos que ha terminado el 
primer semestre del actual ekrcicio eco
nómico sin que Id mayoría de ellos ha
yan ingresado por Contingente provin
cial el importe de sus respectivos cupos; 
y como ljuieru que segun lo dispuesto 
en el arf. 5:' del I~. 1). de 25 de diciem
bre de 1902 dicha atención e: td clasifica
da con el cariÍcter de pa¡,:-o inmedidto e 
inexcusdble en 1<1 época del vencimiento, 
por li!star comprendida en el grupo ')." del 
art.5.'· del referido I~. D.; h:niendo en 
cuenta las múltiples y sagradds obliga
ciones que pesan sobre la Caja provin
cial, especialmente aquellas que se refie
ren a Id Beneficencia, que comprenden 
el sostenimiento de .t50 asilados de am
bos sexos que se .Il<lllan alhergados en 
la Casa de Misericordi<1, otros 99 de 
mentes recluidos en los Mdnicomios de 
Ciell1p07.uelo~ y suh\'encion ill Hospital 
de Santidgo de esta ciudad por Id dsis
tenciü de enfermos pohres de la pro
vincid. 

Por todo ello, y en providenCia recha 
de hoy, he resuelto conceder a los Ayun
tamientos morosos hasta el dia 20 del 
presente mes, para ljuc sin excusa ni 
pretrxto al¡,:uno in!FeSen en la Deposi
taria de la DiputaCión el completo del 
primer semestre de Contingente provin
ci<li del ejerCicio corriente y ellO por 1 ()() 
del importe de sus <1Irasos. 

I'::spero conliaddmente que las nuevas 
Corporaciones municipales dariÍn el más 
exacto y puntual cumplimiento a cuanto 
dejo ordenddo en la presente circular; 
bien entendido que de no hacerlo asi, 
procederé, sin otro aviso, con otro ri
gor a exigir las responsabilidades a que 
se hagan acreedores. 

Cuenca, 4 octubre de 1923. 
El I ;"b .. mauor, 

LUIS V I\I_[)I~S e.EW.\. 

*** 
Circular núm. 174 

Constituidas yd las nuevas Corpora
ciones mucícipales en esta provincia, 
con orreglo a lo preceptuddo en el Real 
decreto de 50 de Septiembre última y en 
cumplimienlo de indicaciones emanadas 
de 1<1 Superioridad, prevengo a los se· 
ñores Alca:des que Si: absteng'an en 
llbssoluto, t<1l1to dor providencia de la 
Alcaldia corno por acuerdu del Ayunta· 
miento. de separar a los funcionarios 
muniCipales :,in cumplir untes todos los 
requisitos legales, <1dvirtiendoles que 
suspenderé todo acuerdo que se oponga 
il lo mandódo y ordenuré se reintegren 
a sus cargos los fuñcionarios a Quienes 
dectara la resolución. 

Lo que hago público en este periódico 
ofieial para su más exaclo cumplimienro. 

Cuenca, <) de Octubre de 1923. 
Et Goherrlddor. 

LUIS VI\L[)!\S BELlJI\ 

REVISTA ENCIGLOPEDIGA 
1.1i /I/·o·suri" r lo s,t/'/T/1II,). Lla

ma '-necesario el I >iccionario cuan
to es esencial para la vida,:r super
tiuo', lo que excede de esta necesi
dad. 

El punto de ... isla no es del LOdo 
exacto, ya que las neresiJadl';; varían 
se~ún los tiempo.> .Y los pueblos, :r 
aun en la misma época, según los 
hombres de un mismo país. De tal 
suerte, que el lin de lodas las ci\'ili
/.aciones ha consistido ~iempre en ha
cer ~asar de la segunJa categoría a 
la pnmera el mayor número posible 
de necesidades y satisfaCCIOnes. Cla
ro es que no todos los ciudadanos 
pudieron, en cada momento, alcan
la~ los beneficiOS de la conquista, y 
as] J. J. Rousseau al escribir en su 
«Discurso acerca de la desigualdad" 
a fines del siglo X VIII: «.\'lanifiesta
mente ataca a la ley natural el hecho 
de que algu'nas gentes naden en la 
abundancla yen la superfluidad mien
tras la muchedumbre, hambrienta, 
clama por lo necesario». 

Para remediar esta injusticia, los 
teóricos del siglo X VIIl y sus discí
pulos del XIX habían precJ'nizado 
una distribución equitativa de las ri
quezas. Propósito erróneo, escribe 
(~eorges d·Avenel en la .,Revue des 
Deux Mondes,. Lo que importa es 
aumentar las riquezas, pues para me-

jorar la suerte de la masa obrera nu 
existe. otro método que comprarle su 
trabajO más caro y venderle más ba
rato los mismos productos de este es
fuerzo. 

Para M. d'Avenel, la humanidad no 
se detendrá ya en este camino. El 
crecimiento ~e la población traerá, 
en un porvenir más o menos corto, el 
'cmburgUt'samiento» de la mayoría 
de los proletariOS mediante su acce
s~(¡n al capit~li~mo. No disminuir:í por 
ello el remhnuento del trabajo, y la 
masa hahr;i adquirido una de las co
.;as super tl uas ... m:ís necesarias en la 
existencia: la seguridad del maflalla. 

La tuberculosis vencida po:, la 
ciencia-De Nueva York como ocn 
rre casi siempre que se trata de su
c~sos sensacionales, nos llega la noti
cia de que el médico brasileño, doc
t~r 9liveira. ha descubierto el proce· 
dlml~nlo de .curar la tuberculosis por 
medIO de la tn\"ección de una dosis de 
nitr(¡geno. a presión. durante veinte 
minutos. Las (, xpcriencias se practi
caron ~11 el hospital metropolitano de 
la capllal :ll;oy?rquina, ante gran nú
mero de espeClali"laS, y parece que 
los resultados han sido muy favora
bles. 

La Prensa de .'\ueva York descri
be el primer experimento lIe\'ado a 
cabo en un tuberculoso muy atacado 
y c~y? estado era gravíSimo. Se le 
admlmstró al paciente un anestéstico 
local. I.uego se acercó a la mesa un 
d.cpósito c~irgado de nitrógeno, a pre
sión dc !=len ccntímetros, y después 
de estcnli/.ada convcnientemente 
una aguja muy parecida a las que se 
emplea~ para inyecciones hipodérmi
c~s, umda por un tubo al depósito de 
mtrógeno. se introdujo con un movi
miento rápido en el costado derecho 
del paciente a través de la cavidad 
p.Ieural. 

D.urante varios minutos se inyectó 
el Oltrógeno, a presión, sin producir 
dolo.r de ninguna c~ase, y al retirar la 
aguja cesaron los m0vimientos respi
ratorios de este lado, continuando 
normalmente la respiración en el otro 
pul?1ón y con fuerza suficiente para 
c~tlmular y mantener la acción car
diaca. 
L~s . facultativos que e\.aminaron 

mumclOsamente al enfermo algunas 
horas después de realizada la opera
ci~'m declararon q uc el restableci
nuento tota 1 ud paciente era cosa de 
pocos dias. 

Parece que la inyección de nitró
g-eno tiene la propiedad de desecar 
el pulmón, neutralizándolo y destru
yendo los gérmenes de la tuberculo
sis. El pulmon tarda algún tiempo en 
recobrar sus funciones respiratorias, 
pero esto no implica trastorno algu
no, porque un solo pulmón basta para 
absorber el oxigeno suficiente a sos
tener los latidos cardiacos. 

Experimentos posteriores, según 
las últimas noticias, han asegurado 
el bdto del nuc\'o procedimiento cu
rativo, y aunque no debemos forjar
nos ilu,¡iones, tampoco debemos re
chazar en absoluto la posibilidad de 
que estas noticias se con(irmen. 

420nservación de frutas.-La 
conservación de frutas, principal
mente, de aquellas que se recolectan 
en otoño, es CUestión interesante. He 
aquí algunas indicaciones pr:ícticas: 

Las frutas envueltas en papel de 
seda se conservan muy bien con su 
sabor propio y bello aspecto. 

Entre las viruta,; de abet'l o ,Hamo, 
las peras se conservan perfectamen· 
te, mas pierden algo de su frescura, 
y en este sentido es procedimiento 
inferior al papel de seda. 

Entre paja de cebada, la conserva
ción es regular; el fruto no toma sa
bor alguno desa~radable, mas pierde 
la frescura de su epidermis, y es 
peor que los dos procedimÍC"ntos pre
cedentes. 

Entre hierba, los frutos se pierden 
facilmente y toman hasta olor a he
no. El serrín de madera da medianos 
resultados, pues las frutas se pican 
con frecuencia. Entre paja de trigo 
ti hojas bien secas, las frutas consér
vanse bastante bien, pero suelen to
mar el sabor de la mies. 

Enterradas en arena bien seca, las 
frutan duran mucho tiempo y madu
ran despacio. Es el mejor método pa
ra que las frutas duren mucho tiem
po, y mas aun si antes de enterrarlas 
en la arena se las envuelve en papel 
de seda ¡:ara evitar las picaduras 
que aquélla podría producir con la 
presión excesiva. 
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IN'T'EI~ESAN''''I ~ 

Lo es un trabajo que aparecerá en 
este periódico, titulado CueNTAS NEGRAS, 
en las que se recopilan hechos que de
ben ser conocidos para que sean, cuan
do menos, enmendados. 

No queremos anticipar detalles ni de
cir nada de los meuios que nos hemos 
valido para reunir datos concretos en 
los que se refleja la obra de los caciques 
en Cuenca y los pueblos de la pro
vincia. 

El artículo será dedicado al Directo
rio Militar y a todos los españoles aman
tes de la justicia. 

Damos las más expresivas gracias a 
todos los buenos ciudadanos que desde 
los pueblos nos están enviando noticias 
para c~nfeccionar la obra que, por ser 
confeCCIOnada con elementos recibidos 
de los pueblos, será la expresión fiel de 
la provincia. 

Nuestros suscriptores, que aun no lo 
hayan hecho, prestarán un buen servicio 
comunicándonos cuantas noticias ten
gan de injusticias cometidas por los ca
Ciques y políticOS de proresión. 

I El .que nos comunique una noticia y 
I no qUiera que aparezca su nombre, que 

nos lo advierta, y esté seguro que guar
daremos el secreto. _.-

NOTICIAS 

Los Somatenes. - Como ver~n 
nuestros lectores en otro lugar de 
e~te número, el Excmo. Sr. Capitán 
General de la Región' ha ordenado 
que se organice el Somatén armado 
en C!le~ca :r todos los pueblos de la 
provmcla. 

El encargado de organizar tan pa
triótica institución armada es el Co
mandante General, D. Antonio Da
ban Vallejo. 

Como las instrucciones publicadas 
son muy claras y además publicamos 
el modelo para solicitar el ingreso, 
no hacemos otra cosa oue recomen-
dar su lectura. -

El voluntariado de 1IIriea.-Ha 
si~o suprimido el enganche con pre· 
mlO para prestar servicio militar vo
luntario en Africa. 

Jueces)' fiseales munieipales. -
Se ha decretado que por ahora y 
~as~a.que n~ s.e reorganice la ley de 
Justicia mumclpal quede en suspenso 
el no.mbramiento de lueces y fiscales 
mumpales. 

Maestros de J.1'enales.- Se ha 
dispuesto que los sueldos de estos 
funcionarios se graven con la contri
buci'>n de utilidades como ya lo es
tán los sueldos de los maestros de 
las escuelas nacionales. 

42uentas municipales.-Se ha 
ordenado a los nuevos Ayuntamien
tos que en el término de un mes rin
dan las cuentas municipales del últi
mo ejercicio y primer semestre del 
actual. 

Habrán dado motivo.--Leyendo 
la Prensa, tanto de Madrid como la 
de provincias, \Temos que son varios 
los alca~des, concejales y secretarios 
que est'.ln en la cárcel, r no pocos los 
comerClantes que han sido multados. _.-

l{ E GIS T R O e 1 VIL 
:-';,\4 "'lIl<;;o.;TO:-Ó 

Pilar Cal1('ja ;\[t\tPgo, ,Ir. Andr,··, e [tumi
na,la: I'ilar Mllrtillrz ,Jara. dll rrlmci~c[) y 
Camila: ~[ag"dalmla Lúpm, l'Í'rt'lI. de Pedro y 
Lr.lHlcia; Lui~ Gr,\g'orio I ;aln ~lomhicdro dt· 
la. Torre. de 1:',[",·1 y F1orenda: :\[ ,ria riel 
I{o,;;lrio ~[artillcz lIerráiz, d" Victoriano y 
ncenta; Bernardo Augusto Bodoque Higue
ras, de IJesiderio y ,Juli&oa; ~[arla BCl!"ofia 
Huiperez Garcla., de la Casa de Materniuad: 
Maria old [(o,ario Escrihano Po\eda., de .tu
tilÍn y Celestina; Emilio. Dolores GuzmAn t:u· 
bio, de Antonio y C,·lia. Maria. del Jtosario 
I!etinchón Gurcia Cuenca, de Seguodo y Ma· 
nuel,,; Paulino de la Cruz Ballesteros, de 
Tomás y Marill. 

DEFUNCIONl!:8 

.JerÓnlma de la P18"a Uandres, de :,~j añO!'. 
congestión cerebrat; Jnlián Torrijos EI\·irll, 
de ~IO años. pneumonla; Visitacióo ¡"rias Arri· 
1>11.-, :,6 aüos, arteroexclorods; Avelina López 
Algnacil, do 17 meses, atrepsia; Petra Ortega 
FerDálldez, de 14 años, hidropesla, Maria del 
Rosario ?,Iartloez Herráiz. de 2 dlas, falta de 
desarrollo; Luisa I'atiño Martinez, 11) meses, 
gastroenteritis: SiDforlano Martinez Escriba-
00, de 32 años, lesiones tr&umáLicas; Maria 
del Carmen TasoDera Polo, de j añOB, gaa
troenteritis; :'Ilaríano MiDgo Fra.ile, de 76 
a.ftos, cáncer del oido, y Prudeocia Marttnez 
RI,zas Mingo, de ;3 añOB, &ngtocolitls. 

Cuenca: Imp. del Seminario ConcUillr. 
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